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RESOLUCIÓN No.0005 DE 2026

1

"M~EDIANTE LA CUAL '§E bA APERTURA A UNA INVITACION PUBLI.CÁ DE
'                        <     .MENOR CUANT[A"

t

LA  GERENTE  DE  LA  E.S.E.  H'OSPITAL SAN  `RAF.AEL  N.lvEL  11,  en  us,o  de` sus
a`tripuciones legale.s (Ley 100 dei 1993, Decreto 1876`,de  1994) y estatutarias  (Ácuerdo
016 dé 2006 y Acuerdo 0`7 de 201.4, riiodificado por el Acuerdo N°22` de 2.Q24), y

r    CoNS]DERANDo:|

.      --                     :-          1                                        J                                                                                             `
Que desde el  1° de  Énero de 2.026,  se  ih-iciat la vjg.encia fiscal  correspondiente ,al  año
2G°a2s6tQysdpe€raesttaa'easnue=#a°ds2ÉanJduonntd€eD±'=ecet#VcauépnErra6nbódee#Euroessucpaudeastu°n-oded=n,gorseit°esmys

para ,atender lo  relacionádo  con  la  hiisión .institucional y demás` serviciosi inhenentes a
ésta.                      `                                                                                                        -,                                  '

Que reaiizado ei Estudio d? Ne¿esid.aá y anai.izada ia conveniencia y oporiunidad/para
llevar  a  cabo  la  pres.tacióh  de, cada  uno.d.e  los  sen/!cios,  se  det`erminó  la  imperiosa
necesidád  de c`ontratar el  sigúie.nte  proceso:  PRESTAR `SERVICIOS  DE VIGILANCIA
EN  LAS  INSTALACIONES  DE  LA  ESE  HOSPITAL  SAN  RAFrAEL  NIVEL ,11,  CENTRO
DE,   SALUD   20   DE   JÜLIO   Y   CENTR9   §.OCIAL   CASA\.DÉ-L  `ABUELO   EN    EL

Í MUNIC.lpIO DE SAN JUAN  DEL CESAR -LA GUAJIRA.\

?.

Por lo ahteriormentei expuesto,

RESUELVE:
'

ARTICULO PRIMERO.  Ordenar la ap`ertura de  la  lnvitación  Púb`lica.de M?nor CuaDtía
Número '04 de 2026,  con  el objeto .de  con,tra{ar los seriicios  indicados en  el  se.gúndo
párrafó de ia pa`rie considerativa de ,Ia presen,te -ResoIUción.                                  r
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sé  fijará  en  la  cadelera  d
;Publi`cación  de  la  lnvftación  Pública  paF.a  los  proponentes  u` oferentes  serán dados a

#snti:u=iron:iáüpa:grd8F2|aeepñáegrí:ae#2b6yT#hhdi=fie|i::¡:#sgftvós:ai¥gü#:':.rei
Cronograma detallado de las activ.idades y, Proc€sos.

',

ARTICULO TERCERO., La presente re`solución rig.e a`pa,riir de su exbédición.
'                                                        `                                                                                                                                                                          -         `                                              .'

PUBL'í,QUESE Y CÚMPLASE

_\
`                  Dado én.San J'uar] del ceéar-La Guajira`, a lóstdgs (2) días del mes de,enero de

2026.

MARIA ISABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ
GERENTE.-
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